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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N. 0 I 6 -zoz I-cRA/GG-cRDE-DREM

Ryacucho, $! SEP.2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'264764512162866 de fecha 12.01.2021,

presentado por la sociedad CORPORACION MINERA Y AFINES KORIWAIRA S.A.C.,

iepresentado por su Gerente EMETERIO MAMANI COARI, con inscripción vigente en el

Registro lntegial de Formalización Minera (REINFO), con RUC N'20606077344, presenta

anté la mesá de Partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO,

de plantá de Beneficio, situado en el Derecho Minero'ANTOGOLD RAL 1", con código N'

050010116, ubicado en el distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento de

Ayacucho; el lnforme Técnico N' Ol2-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 31

dé mayo det 2021; et tnforme Legal N' 111-2021-3RtuGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de

fecha 18 de agosto del2021,Y;

CONSIDERANDO:

eue, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la DescentralizaciÓn,

artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto de

competencias y fun'ciones señaladas en los párrafos prec_edentes son ejercidas por el

Gobierno Regiónal de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,

conforme a ló establecidá en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA/CR, que aprueba

e|| Reglamento de organización y Funciones de- la Dirección Regional de Energía y Minas

eue, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades dJla Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que, se

cüe el proceso de formalización minera iniegraláe la pequena minería y minería artesanal,

" .rrgo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes

hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

eue, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336, elcualestablece en

su artículo primero qr" ei presehte Decreto Legislativo tiene por objeto establecer

disposiciones para el proceso'de formalización minera integral a efectos de que esté sea

coórdinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

eue, el artículo 2' del Decreto Supremo N" 032-2020-EM, establece disposiciones

complemeniarias al Decreto Supremo Ñ" OOt-ZOZ6-EM, respecto a los plazos para el

cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte de los mineros

insciitos en el Registro lntegral de Formalización Minera, el cual prescribe que:

Artícuto 2.- ptazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.

2.7. Establece, qiá l"i Áquo,to" y 
"oÁdi"¡or"" 

de permánencia previstos en los literales b) y d) del

párrafo i.z Aet articulo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria

del Decreto Supremo N" óOt-zOiO-eM, son cumplidos de acuerdo al siguiente deta]le:

2.1.1. presentil.iáiip""t correctivo del TGAFOM ante la Dirección Regional de.Energia y
ytinas ci,oipáiánte o{n mga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el

procedimiento estabtecido en el-aftículo 9 det Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto
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de cada una de las act¡v¡dades mineras ¡nscr¡tas en el REtNFO.
2.1.2. presentar el aspecto preyentivo Aet rcAFOU ani ta óirección Regional de Energia yMinas competente o quien hága sus yeces, hasta et 31 de jutio ie 2021, s;gu;.ñ; ;lprocedinenro esrabrecido en et adícuto ro der Decrero suore*ó ¡,1, osa_zotl-e¡i,-Áipr"íá

de cada una de las acl¡vidades mineras inscrlas en el REIñto

Que, debe señararse ro dispuesto.en er riterar b) der articuro 7. der Decreto supremoN" 001-2020-EM' norma donde se Estabrecen oisposiáiones iegramenrarias para er accesoy permanenc¡a en el Registro lntegral de Formalizáción Minera; que prescribe:

Atticulo 7-- Condiciones y requisitos de permanencia en el REtNFO.

En caso de producirse et desistimiento det tGAFoM admitido a aremi', o ra desa,fobacióndet referido insf.rumento:,i! 
!.ye.ta nrev. presentación'ii'f,iarr"" .n 

"t 
ptazo máximo detreinta (30) días calendario srbuien¿es al ácto de d""rp-[i"ion, se considen incumDtidoet requisito de permanencia a-que hace n¡.iriirálÁ"-irii t¡t"r"t.

Que, el artículo sexto del_Decreto Legislativo N" .1336, Decreto Legislativo quee^slablece Disposiciones para el proceso ¿e iormatizac¡¿n-fr,f inera lntegá:;;;;l; ;;;"constituve er rnstrumento de Gesrión Ambi"¡t"i pái, r"-rárr"r¡.1"¡on'áÉ Áitrü;d"r";;
fgOuena Minería y Minería Artesanat (IGAFOMI; ri.rio qr" presentan tos mineros
{Iryb: inscr*os. en et Registro rnrdgrar o; ioim"li.r"á. M¡nera ante ta autoridadcompetente. EI Instrumento de Gestión Ambiental antes Áteriao compienoe ;;;'(0,aspectos: 1. Correctivo.- presentación del formato U" J"cl"áiOn jrr";; ;o;;;;;n;J;,cuando se adopten medidas de carácter corre.tir" 

" 
1"" á.i¡rüil;;irer;;;iHili;quien se inscribe en er Reoisrro.rntegrar ¿e roimal¡zac¡¿;ül;;r"; 2. preventivo._ Adopciónde. med¡das de carácter péventrvo d-urante 

"iJ"arra-r" 
'0" 'ü"actividad 

minera por parte dequ¡en se inscr¡be en el Registro lntegral de rorrál¡rr"ián l¡il"ra"

Regla
Que, med¡ante Decreto Supremo N" 038-2017-EM, se establece las Dispostctonesmentarias para el lnstrumento de estión Ambientat para la Formalización deActiv idades de Pequeña lVllnería y l\l inería Artesanal: así tenemos que el artículo I 1.sarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOIT/. Asimism o, el artículo 13 del mismo cuerpoal, dispone que el pronunciam iento de la autoridad luego de evaluado el IGAFOIM debeaprobatorio o desaprobalo rio, deb¡endo tener la información que a continuacióna os: A) Nombre completo de la persona natural o jurídica ¡nscrita en et Reg/sfrontegral de Formal¡zación M¡nera: CORPORACTON MINERA Y AFINES KORIWAIRAS.A.C.; b) Número de RUC con el que se encuentra inscrito en el Registro tntegral deFormalización Minera: 20606071344, c) Descripc¡ón de la act¡v¡dad minéra: p'LANTA DEBENEFIC|O; d) Polígono del (las) área (s) precisad,a (s) en el IGAFOM, en s¡stema decoordenadas U TM DATIJM WGS-84 y zona: Noñe I 273 067 00; I 272 915.00; 8 272897.00; 8 273 058.00; Este: 600 196.00; 600 278.00; 600 122.00; 600 106.00; e) NombreDerecho Minero: ANTOGOLD RAL l; f) Código del derecho minero 050010116Prec¡sando que el presente acto administrativo ie expide en el marco det proceso deForm al iz ación M i ne ra t nteg ral

Que, mediante escritote solicrtud_ c.cn reg¡stro N" 2647645t2162g66 de fecha12.01.2021, ta empresa COR'_ORAC,ON M,NEIiA'; 'lrlr.¡¡S 
KOR'WA,RA S.A.C..represenrado por cerenre EMETERToi/rA.rúANr COART, ¡nscr¡toá 
"i 

nlü¡.ir" tt"üil llFormarización-Minera (REINFO) con nUC ¡r; zoáódó?ii¿+, presenra ante ra mesa departes de la Dirección Reoion-al de Energía y tttinas Oe eyacucho, el lnstrumento deGestión Ambientar - rcAÉo, en su asp"ectJ cóiitóirüb y pREVENrvo de prantade Beneficio, siruado en er derecho lr¡¡n"rd,añróéo*ió-ü'ir, con código N.05oo101l6para su evaluación correspondiente;
Que, a través de lnforme.Técnico N. 012_2021-GRtuGG-GRDE_DREMA-YCCH, defecha 31 de mayo de 2o2l emitido por l, ,niJJt¿.ni"á o"e esta o¡reccion Reg¡onar deEnergía y M¡nas, se advierte una serie de oOs.rurc¡on"" al ¡nstrumento de GestiónAmbientar - rcAFoM en su aspecto cgRREcirvo; ñnÉ"vrrurvo, como informacióndefic¡ente en su contenido, asimismo refiere, que r, ,iorm""¡án brindada corresponde en

w8"
x{(t



oránoorcentaieaunodemineriadetipoexplotaciónynoaplantadebenefic¡o,entre
ótros;' concluyándo en declararlo desaprobado'

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 1 1 1-2021-€RAJGG-GRDE-

DREMA-DR-DASZ, de fecha 1á de agosto del 2021, el área legal opina declarar

óesÁpnoeloo la evaluación lnstrumeñtal de Gest¡ón Ambiental para la Formalización

il; É"q;"Á" Minería y Minería Artesanal - IGAFoM en su aspecto Corlectivo Y

Éi"r"ni¡rJ o" ptanta de sLne¡cü s¡tuado en et derecho Minero "ANToGoLD RAL l" con

;ñ,g; ¿.¡"; N.050010116, pára et RUC N.20606077344, ub¡cado en distr¡to de Pullo'

áiori*i" de Parinacochas, departamento de Ayacucho' por incumplimiento de los

I"qri"¡lo" 
".t"ulec¡dos 

el artic-tilo i; y siguientes det Decreto supremo N" 038-2017-EM,

;;;;ü-Srt"r" que estaOtece las D'ispósiciones Reglamentarias para el lnslrumento de

Gest¡ón Ambiental para la rorrul¡.""ün de Actividaáes de Pequeña M¡nería y Minería

Artesanal.

De conformidad a la atr¡bución establecida en el literal c) del artículo 59' de la Ley

oroánica de Gobiernos n"gio"á[::'"ñüüáo-u po|. 
-Lev 

N" 27sé7' asi como de la Ley N"

IiB;i,'iüo"""iii.áir*iá,i'v Éio.á"ion ¿"'r, pequeña f\¡¡nefia v Minefia Artesanal;

Decreto supremo N' oea-zor/-eü]';;i"'sÑ"qin' 01s-201e-EM v conforme a lo

establecido en la ordenanza ri"gi"t"l Ñ; 0sz-zrios-cn¡"rcn' que aprueba el.Reglamento

de Organización y Funciones OJia-O¡'ecci¿n negional de Energia y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:
I lnstrumento de Gestión Ambiental para

ARTICULO PRIMERO, - DESAPROBAR e

la Formáización de la Pequeña Minería Y Minería Artesanal IGAFOM en su aspecto

Correct¡vo Y Preventivo de Planta de Beneficio, Presentado Por la emPresa CORPORACION

MINERA Y AFINES KORIWAIRA S.A.C., representado Por su Gerente EMETERIO MAMANI

COARI, con RUC N' 20606077344, situado en e I derecho Minero "ANTOGOLD RAL l" con

código único N' 0500101 16, en el distrito de Pullo, Provincia de Parinacochas,

depártamento de AYacucho, Por incumplim¡ento de los requis¡tos establecidos en el

Decreto Supremo N' 038-2017-EM, de conformidad a las esPecificaciones técnicas del

lnforme Técnico N'0 ,1 2-2021 -GRPJGG.GRDE.DR EMA-YCCH, de fecha 31 de maYo de

2021, y el lnforme Legal N" 1 1 '1-2021-GRAJGG-GR DE-DREMA -DR-DASZ, de fecha 18 de

agosto del 2021 , los cuales forman Parte lntegrante de la presente Resolución

ARTIC LO SE UN o- DESE POR CONCLUIDO el presente proced¡miento

administrativo, una vez consentida, archívese

La desaPro bación declarada Por la Presente Resolución,

noa nistrado de Presentar nuevo IGAFOM en su aspecto

Correctivo Y Preventivo dentro del plazo estab lecido en el literal b) del articulo 7' del

Decreto Supremo N' oo1-202 O-EM (dentro det ptazo máximo de treinta (30) días

calendario siguientes al acto de desaProbación) '

NOTIF|QUESE a la empresa CORPORACION MINERA Y

ARTICULO TERCERO...
fecta el derecho del adml

ARTlcuLo cuARTp.-
AFINES KORIWAIRA S.A'C., Para su conocimiento Y fines; asimismo Publiquese en la

lde EnergÍa Y Minas de Ayacucho, a fin de que se
pá9 ina web Dirección Regiona

encu entre a disposiciÓn del Públ ico en general

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

0c8r ACUCH0

O IBECT R



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENIRGIA Y MINAS N¡ EVACUCHOJ¡. BOLTVAR No 156_(Ex _ Agalras Oaór6¡ _ li;fr¡¡6¡

webs¡te: wu,u,.res¡onayac,"Jrlhlli?-'ll"1li,,"vacr"r,o@rin"r.qo¡.pe

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,

ayacuctro, g! SEP.20el

Visto el lnforme Legal No 1 1 1-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ,
de fecha 1g de agosto.der 202í, y er rnforme Técnico N; o1z-zoz1_GRA/GG_GRDE_DREMA-yccH, de r"jl,-?_31_1" ní."vo J" 2ozt, qié-ini¿;J; y estando de acuerdocon lo expuesto, EMíTASE ra'Resorucron 'o¡reciáiai-negionat 

que decraraDESAPRoBADo ra evaruación rnitiumentar oe Gestión Ambientar paru raFormalización de la Pequeña Itlinería y Minería nrtesanai-lcaron¡ en su aspectocorrectivo y Preventivo de pranta de'Bereficio, gol .Joigo único N. 050010116,presentado por ra empresa coRpoRAcroN MrNEnÁ v-aHNES KORIWATRAs.A.c., representado por su Gerente EMETERIO Ivlaüar.¡l coARl, con RUC N"20606077344, ubicado en distrito de Pullo, provincia de parinacochas, departamentode Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" ysiguientes der Decreto supremo N' o3g-2012-Én¡, o"ir"to órpremo que Estabrecelas Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento oe oÁt¡on Ambiental para laFormalización de Actividades de pequeña Minería- 
-y 

Minería Artesanar.NOTIFíQUESE.-

DIR

TRANSCRITO A

Señor

Dirección
Telefono

CORPORACION MINERA Y AFINES KORIWAIRA S.A.C.,
EMETERIO MAMANI COARI

Calle Peral N" 316 - Oficina 306 - Arequipa - Arequipa.
95841 8859



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENEITG¡A Y MINAS DE AYACUCHOJr. BOLTVAR No t56 (Ex _ Agaltas oe Oroi_ iUañl¡¡el

webs¡te: wwu,.res¡onayac,"rt":5;8:?:::;1i,,r,,",.r,oo.¡n",.oo¡.ou

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia,,

(L
ür
\'

No Documento:

N' Expedienle:2162866

ASUNTO

REF.

FECHA

Mg. JONYANTONTO eUtSpE pOrMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

Éiir 8 Lq ?

: a) Escrito de solicitud con registro 2ulusu6zg66 de fecha 12.01.2021.
b) I nforme Tecn ico N' 0 1 2-202 1 -G RA/GG-GRDE-DREMA-yCCH de 31 .os.zozt

: Ayacucho, 1 8 de agosto d e 202i.

2 0 A60 2021

:Abog DANTEL ÁNGEL SOTO ZAVALA ',i51- 
,

Area Legalde Formalización Minera. .,.; _roo c't'§ o ' _ . Z t<z

: tnrorme Legar que DESAPRUEBA ra evaruación der rnstrumeñüil'á¿o,u, o^í-(^,para ra
Formalización de la Pequ_eña Minería y Mineria Artesanal - IGAFoM en su áspecto conectivo y
Preventivo de Pranta de Beneficio, conespondiente ar derecho Minero ,,ANToéoLD 

RAL r,, mn
codigo Único N' 0s0010'116, presentaoo'por la empresa coRpoRActoN MTNERA y AFTNES
KOIWARA S'A.C., inscrito en el Regisko lntegral de Formatización Minera 1árlrurO) con RUC
N" 20606077344.

té6

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin do saludarlo cordialmente, en atención aldocumento de la
referencia, por el cual el administrado EMETERIO MAMANI COARI, representante de la empresa CORPORACION
MINERA Y AFINES KORIWAIRA S.A.C., inscrito en el REistro lntegral de Formatización Minera (REINFO) mn RUC
N" 20606077344, presenta ante la mesa de partes Oe lioirecc¡óñ Regional de Energía y Minis de Ayacucho, et
lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto COñREcTtvo y enrverunvO de ptanta de
Beneficio, situado en el derecho Minero "ANTOGOLD RAL l" con Codigo únim N' O6OO1Ot tO; pr to que informo lo
siguiente:

I. ANTECEDENTES

Ys"

1.1 . Escrito de solicitud con rEistro 2U7USI216ZB66 de fecha 12.01 .2021 .
1.2. lnforme Técnico N' 012-2021-GR/VGG-GRDE-DREMA-YCCH de 31.05.202.1

BASE LEGAL:

2'1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actjvidades de la
Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de
formalización pana el proceso de Formalización Minera lntegral.

Atliculo f lnstru¡¡wttodeGstión AnbiettÉrl pan h hnnlizacion de Ac:tividadx de pqueña Minaíay Minaía Añxan¿.

C-ott§ituye d lrstume¡no* 6o1¡sn Anbiend pan ta Fumdizaim de Adividd*de pqueña Minaiay Minaía ktxanl(GAfal),
d misnaque prxentat los mineros infunatesílscrifos en e/Regrbtro lntqrd de Fotmatiza,on nnen aniea at¡u¿a wnpiiáne.

H insfiunwto de gutim Anbiental attx refqido wnprende (02 rl;p«iros):

1. Cweclivo.' Pr*entrchn det fomato de dxlarxion jurda ccllrrx;pndietrte, cuando se ñqten m*i¡dr5 de carérlq
mnectiw a las «lividadx minax que daardla quien seinvibeen etRqisto lntegrd & Forntdizrcio¡ Mine¡a.2' hevqtivo.- Adopim de medida de caráda gatentiw dunnte d dxatfulo de la-adividad minera pa gte de quiar se
insaibe en el Rqistro lntegrd de Formalizrcth Minera.

l
II
I

AL

DE



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas-de Oro) - HUAMANGA
Telf: (0661 318126

llVebsite: www.regionayacucho.gob'pe' E'ma¡l: ravacucho@m¡nem'oob'De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

\P

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032'2020'EM' Prórroga de plazos para la acreditación de

condiclones oe permánencia en el Registro lntegral de Formalizáción Minera en el marco del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM.

uArtículo2.'Plazosdelosreguisifosycondicionesdepermanenciaen.elREiNFO

2.3. Estabtecerque los requisrtos y condicionei-aáiiiÁáiri,rcaprevrstos en los literales b) y d) del párrafo 7'2 del

atícuto T, b";";;;d;;l;i;;rÁ o*potir¡or"üÁi,tintentár¡a Transitoria det Decreto supremo tf N1' 2020'

EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. presentarel aspecto conectivo del TGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente o quien

naga sus *rrr, i;ih ;l i ó de abrit de zóli,-iiiuinio ,t prxe{rmiento estabtecido en et adiculo I det Decreto

Supremo u;óái¿-ioii-iu,respecto ¿e-ca¿á iii oe as actividades mineras lnscntas en el REINF2'

2.3.2. presentar et aspecto preventivo del GAññ inii ti-olrecc¡on Regional de Energia y Minas competente o quien

haga sus yeces, hasra et 31 de iutio d;';;;;;,-tis;i;lo ett prieoim,enb eitabtecido en elaiiculo 10 det

oicreto suiiiÁo N" 03s-2017-Et¡, ,rtoiii, ,)rli 
fuáá 

bs'actividadesrnineras lnscritas en et REtNFo' ("')

2.4 Decreto supremo N" 03&2017.EM, establecen disposiciones reglamentarias para el instrumento de GestiÓn

Ambiental para taiormaiiáción de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal'

2.5 Texto único ordenado de la Ley rI4M - Ley de Pnccedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto SuPremo N" 004-2019-JUS'

il. ANÁUSE:

3.1. Que, el articulo 2" del D.S. N. o3&20,17-EM, mtablece Disnosiciones.Reglamentarias para el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formatización de Actiñ.d* de pequena Minéría y Minería Artesanal(IGAFOM)'

precisa: 'A p*rr[-J¡rp*¿ w es d9.9W;ó, ;Ñ; ''"ioy's 
informates con insuiptÓn vigente en el

Regrsfro nwa iá-Flirmattacim u¡rruil u,gá-ie ta Dirñion General de Fo'rmafizaciÓn lliinera del

¡lt:tí¡ste¡o ¿e Atergía y fifiinas, a nivel nasonal''

3.2,Que,elartículo3',numeral3.4,delmismocuerpoleg,al,defineal|GAFOMmmo:'BlnstrumentodeGestiÓn
Amüentarde arciut inmediata v ¿e caradiiiiÁii¡na¡o @nfome at aftíwto 6" det Deqeto Legis/afivo N"

1330, wya aprobación nnsfituye un ,rq;;i; páia ta cutminrciÓn del Ptwnso de FormalizaciÓn l/linera

lntEral."

3.3.Enestesentido,seentiendequeellGAFoMtienemmoobjetivoadecuarlasactividadesdelaPequeña
Minería y de la Minería Artesanala las normas ;;ñ^i;6wntes, según conesponde, asimismo, mediante

dicho lnstrunrento de Gestión Ambiental, .r ,in..lrtá*al ádopta las-nedidas ambientales parÍ¡ identificar'

controlar, mitigar y/o prevenir los impactos rrnünáá, náativos de.la actividad minera que desanolla' asi

como para estaUtecei tás medidas óe ciene, ,.gil.átári;tOi todo ello de acuerdo a lo señalado en el

.rráái¡¿.r y 3 a'2deiártículo del Decreto Supremo N' 03&2017-EM'

3.4. El IGAFOM contempla aspeCtos mnectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al pnmero

mmprende ru.ooo;nl"r..ig*.ón .i.n y^, áiá, *oi¿u. que afirman minimizar ros impactos ambientares

negaüvos g.n.rooJJn'.iári" O.rO..ri,in."ro into*rro..trt que ha desanollado y viene desanollando

actiüdad minera; y mn relación al segundo';;;;;dt; identihcación' prevenciÓn' mntrol' supervisiÓn'

medidas de ciene y, át u, *.Oidas quá permiün ,inirirrr los impactos ambientales negativos a generarse

en elárea donde el tr¡i*o tnto*uldeclare que va a desanollar actividad minena'

3.5. Que, conforme al artículo 6' del Decreto supremo N' 032-2013EM' el cual estableCe que el requisito de

Autorización de uso de Agua, señalado en.r .rti.uto ¿;y 8" del pecreto Legislativo N' '1105' se entenderá

mmo cumplido mn la opinión favorable qr. árit l. RútorlOaO Nactonal Oá Rgua para la aprobaciÓn del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opiniÓn favorable

mnste la contormiOáá resp*to, ta OispniOitldad hídrica para la actividad'



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DrREccroN REGToNAL.pE ENERGTA v ¡rruei ü eyACUcHo

webs te: J-,- J:::L!'[f 1i,.,¿:;*,": " :,:l
"Año del Bicentenario del perú:200 años de Independencia,,

3'6' Que' mediante escrito de solicitud mn registro N'2u7645t2162g66 de fecha 12.01.n21,1a empresacoRPoRAcloN MINERA Y AFINES ionivünna.s¡.c., 
"pÁ.ri.i. 

por Gerente EMETERTo rvrAMANtcoARr, inscrito en er Resistro rntesrarde io; aiy:gnMi.;riñÉñÉóián orc N. 20606077s4, presentaante la mesa de partes oe la Direriión negionatde En.rgi;ril;;Jyl.u.r,o, 
er tnstrumento de GestiónAmbiental- IGAFoM en su aspectá CóhHb-ilvo;"ñ.,dÉrñ!üóHpranta 
de Beneficio, stuado en erderecho Minero'ANToGoLD RAL l', *n mi,go u osinroiro p#i liaruacion conespondiente.

3'7' A kavés de lnforme Tecnim N" 0'12-2021-GR/VGG-GRDE-DREMA-YCCH,.de 
fecha 31 de mayo de2021,emitido por la unidad técnica de .sta óire..,o, Regional á. grlrgA"í Minas, se advierte una serie deohervaciones al lnstrumento de Gestión Ár¡i*t r-ié#óñ, J,"XLJ" ao**rarvo y pREVENTrvo,como información deficiente en su conteni,c., árirprá ;ü, ñ ru ,ffi*r.ion brindada conesponde en

fffifí:'#3:t ##.:t 
minerÍa de tipo explotación v no ; ú;;i; üi*,.,0, entre okos; concruyendo en

4'1' Por las mnsideraciones descntas en el presente informe, el área legal 
^mncluye 

que debeÉ declararseDESAPR.BADo laevaluación de lü lnrtñ,áurto, á. ó.Jt¡o', n ii.'i,'ri- ,coro,, en su Aspecto conecrivoy Preventivo de Planta de Beneficio, sitrrJo.ña oerec¡ro n¡¡nero'ñNiócoro RAL r,,, con codigo único N"0s0010116, ubicado-en distnto o. irlro, párinm 
f-e.,irá*ñrrll.i*mento de Ayacucho, presentadopor la empresa coRPoRAclor'¡ r,'llÑenÁVinrues xoi'ii,ñnrñi;i:,,con RUC rrr; zoocñizsl+, po,no haber cumprido con ros r.qririto. árt frs:^i:l*,: rü*ü,es der Decrero supremo N" 038_2017-Elú' Decreto supremo que Establece tas orsposiciones nEtáme-nianas para er rnstrurnento de GestiónAmbiental para la Formalizacién ¿áÁctiviirjü g. n1r.¡;i/ir.'rril;ñ;ria Arresanal, en conmrdancia mn

S!]'*o,:;ffi3tr:S6Íi3,i]:ui;v »44;: Lev de Procedi,r*it 
'iáii,istrativo 

Generar aprobado por

V. RECOMENDACIONES:

M. CONCLUSóN:

Atentamente,

5'1 Emítase la resolución que declara desaorobadQ la evaluacón del rnstrumento de Gestón Ambíentar -.TGAFOM en su Aspecto conectivol ereñff0 de pranta de Benericio,,.

5'2 Exhortar al administrado que deberá cumplir con lo dispuesto en el literal b) del artículo 7" del Decreto
il,fl:ffi # #J.ñ j,#;¿!Hl;;:ff 1; ffi .:;í Td',"i],.'J J, * n*nta rias paá .r 

",*,o 
y

Atlíalo 7.- C;ondiciottc y requisifos de pemanarcia u el REINFOEn 
',so 

de pmducin, á ¿ir¡iÁli{*t';i;ffi;;
nueva pesethcion se ptú.Eca * áiiiiiíí!!::#:,frtr;,x,,Íffigy*,:w.,ntosinquetaconsdaainatmptidoeryuisruaep,áiiná?r'áí,nrr,¡erqqciadNesqt*,olfl,!,n o at ado de ¿*piom¡ór,,á

5 2 
§t [: ffi :l;L :ff iJ::,5l.ff #áHH,Hh..3,:l3RAc 

roN MrN ERA y AF]N ES KoRrwArRA

Es todo cuanto informr a usted, para su atención c.onespondiente.
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